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AYUNTAMIENTO DE CUBILLOS DEL SIL
C.l.F.: P2406600C

Pz. General Gómez Núñez, s/n
2,1492 CIJBILLOS DEL SlL.

F.¡: 90745a023

CONVENIO DE COLABORASÓN ENTRE Et AYUNTAMIENTO DE CUBITTOS DET SIL Y Et COTEGIO RURAT

AGRUpADo cuBtttos DEL stt DE coNcEstóN NoMtNATIvA pARA GAsros coRRtENTES. Año 2018

En Cubillos del Sil, el día ).6 de de 2018.

REUNIDOS

De una parte, D. Antonio Cuellas García, Alcalde-Pres¡dente del Ayuntamiento de Cubillos del Sil, con DNI

100889818 actuando en representación del mismo en el ejercic¡o de las competencias conferldas por el
art.21.lb) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Rég¡men Local.

De otra parte, De. Carmen Couso Fraiz con DNI 44467756Q, actuando en calidad de D¡rectora del
COLEGIO RURAL AGRUPADO DE CUBILLOS DEL SIL (C.R.A.), con CIF: Q2418009C.

lntervienen en virtud de los cargos que respect¡vamente ostentan y conforme actúan y se reconocen
mutuamente competencia y capac¡dad jurídica suficiente para formalizar el presente convenio de
colaboración, y a tal efecto

MANIFIESTAN

1e.- El Ayuntam¡ento de Cubillos del Sil tiene competenc¡as, entre otras, en mater¡a de "promoción de la
cultura y equipam¡entos culturales, y en la promoción en su término municipal de la participación de los
ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones"
(art.25.2 m y ñLey 7/f985, de Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Rég¡men Local, en la
redacción dada por la Ley 11/1999 de 21 de abril), siendo su voluntad fomentar las activ¡dades culturales
y de promoción de la partic¡pac¡ón de los ciudadanos en el uso de tecnologías de la información y
comunicac¡ones.

2e.- El c.R.A. tiene prev¡sto realizar entre sus activ¡dades para este año 2Ol7 act¡v¡dades
omplementarias y extraescolares y la utilización de medios ¡nformát¡cos, reprográficos y audiovisuales,

considerándose de gran interés para este mun¡c¡p¡o en tanto que contr¡buye de forma notable al
fomento de las actividades culturales y de promoción de la utilización de tecnologías de la información y
comunicaciones, por lo que el Ayuntamiento de Cubillos del Sil colaborará de acuerdo con las
est¡pulac¡ones que se expresan en el presente convenio.

3e.- Conforme a los arts. 22 y 28 de la Ley General de Subvenciones (L.G.S), podrán concederse de forma
d¡recta las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las entidades locales en los términos recogidos en los convenios y en la
normat¡va reguladora de estas subvenciones, estableciéndose el convenio como instrumento habitual
para canalizar estas subvenciones.
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Conforme al art. 65 del Reglamento de la Ley General de Subvenc¡ones (R.L.G.S.) el acto de conces¡ón o

el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo d¡spuesto La Ley

General de Subvenc¡ones, y determina el contenido del mismo.

De conformidad con lo establecido en las citadas dispos¡ciones, teniendo las partes firmantes la firme
voluntad de llevar al efecto la citada actuación y siendo de interés común establecer un marco de
cooperación, con el f¡n de garant¡zar el buen desarrollo y financiación de la misma, acuerdan firmar el

presente convenio que se regirá por las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO SUBVENCIONABLE

El presente convenio se c¡rcunscr¡be a la colaborac¡ón de las entidades aquí representadas para llevar a

cabo de forma conjunta la siguiente actuación:

ACTIVIDADES COMPTEMENTARIAS Y EXTRAESCOIARES Y UTITIZACIÓN DE MEDIOS INFORMÁTICOS

Al objeto de realizar del modo más riguroso el presente proyecto y garant¡zar al máximo los resultados

de esta ¡ntervención conjunta, se descr¡be en el presente apartado de forma más detallada las

actividades a desarrollar:

. ACTIVIDADES COMPTEMENTARIAS Y EXTRAESCOIARES:

Magosto
Educac¡ón v¡al

Salida al Teatro de Ponferrada

Teatro lnglés
Excursión final de curso

Día del CRA

. UTITIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MEDIOS INFORMATTCOS,

AUDIOVISUALES.

. GASTOS DE MATERIAT FUNGIBTE Y DE OFICINA:

Folios, cartuchos de t¡nta, etc.

REPROGRAFICOS Y

El objeto del presente convenio viene constituido por la promoc¡ón de la cultura y ut¡l¡zación de medios

tecnológ¡cos, reconociendo al CRA, como entidad suf¡c¡entemente capacitada para desarrollar las citadas

activ¡dades, cuestión que determina la s¡ngularidad de la subvención objeto del presente convenio.

SEGUNDA.- RÉGIMEN JURfDICO APTICABTE

Elpresenteconven¡otienenaturalezaadm¡nistrativayseregiráporlanormativaconten¡daenlas
s¡Bu¡entes disposic¡ones:
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Ley 39/2015, de l de octubre, del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo Común de las Adm¡n¡straciones
Públicas.

Ley 4O/2O75, de 1de octubre, de RéBimen Juríd¡co del Sector Público.
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc¡ones (L.G.S)

LeyT/L985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Rég¡men Local.
R.D.L. 781/85, Texto Refundido de las dispos¡c¡ones legales vigentes en materia de Régimen Local.
R.D.L.2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refund¡do de la Ley Reguladora de las
Hac¡endas Locales.

Ley 7/88, de 5 de abril, de funcionam¡ento del Tr¡bunal de Cuentas.
R.D. 2188/95, de 28 de diciembre, que desarrolla el régimen de control interno ejercido por la

lntervención General de la Administración del Estado, modificado por el R.D. 686/2005, de 10 de
junio, excepto en los siguientes artículos: 34.1,2; 36,6;37.1b1;38 bis 1;43;44;45.
Por fa legislación materia objeto de convenio y, en su defecto, por el Real Decreto Legislativo 3/ZO7l,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refund¡do de la Ley de Contratos del Sector
Público, en defecto de este últ¡mo, por normas de derecho privado.
R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.
Asimismo se tendrá en cons¡deración el artículo 36 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
Municipal v¡gente del Ayuntamiento de Cubillos del S¡1.

RCERA.- GESTIóN DE tA SUBVENCIóN

Obligaciones del Beneficiario:
Son obligaciones generales del beneficiario:
1.- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la act¡v¡dad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.
2.- Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumpl¡miento de los
requisitos y condiciones así como la realización de la actividad y el cum plimiento de la finalidad que
eterminen la concesión o disfrute de la subvención

Nominaüva para
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3.- someterse a actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, en su caso, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financ¡ero que puedan realizar los órganos de
control competente, tanto naclonales como comunitarios, aportando cuanta documentación le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
4'- comunicar al órgano concedente, la obtenc¡ón de otras subvenc¡ones, ayudas, ¡ngresos o recursos
que financien las activ¡dades subvencionadas. Estas comunicac¡ones deberán efectuarse tan pronto
como se conozcan y en todo caso con anter¡oridad a la justif¡cación dada a los fondos percibidos.
5.- D¡sponer de libros contables, reg¡stros d¡l¡genciados y demás documentos debidamente auditados en
los térm¡nos exigidos por la legislación mercantil y sector¡al aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros específicos sean ex¡gidos por las bases reguladoras de la
subvención, con el fin de garantizar el adecuado ejercicio de fas facultades de comprobac-ión y control.

Convcnio de Colaboración
gastos co¡¡ientes, Año 2018

entre Al¿untamiento Cubillos Sil y el CRA de Concesión de Subvenciór

AYUNTAMIENTO DE CUBILLOS DEL SIL
C.l.F.: P2406600C

Pz. General Gómez Núñez, s/n
2¡s92 CUBILLOS DEL SlL.

órgano Gestor: Tiene la condición de órgano de d¡rección, inspección e impulsión de esta subvención el
Concejal Delegado del Área de Cultura del Ayuntam¡ento de Cubillos del Sil. Se sustanc¡ará a través del
mencionado órgano gestor todo trámite relacionado con esta subvención, si bien las facultades
resolutor¡as de conces¡ón de la subvención estarán atr¡buidas a la Alcaldía y/o Junta de Gobierno Local,
según corresponda.

\
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6.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, ¡ncluidos los

documentos electrónicos en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

7.- Adoptar las medidas de difusión prev¡stas en el artículo 18.4 de la L.G.S.

8.- Proceder al reintegro de los fondos percibidos, en los supuestos contemplados en los artículos 36 a

43 y ss. de la Ley 38/2003, y art. 91 y ss. del R.D.887/2005.

9,- Rendir cuentas al Tribunal de Cuentas, en los términos del art. 34.3 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de

Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
10.- El deber de colaboración, regulado en los arts. 7 de la L.O. del Tribunal de Cuentas y 30 de la Ley de

Funcionam¡ento del Tr¡bunal de Cuentas.

Aportación Económ¡ca: El presupuesto aproximado, según el programa presentado por el CRA, asc¡ende

a un importe de 8.000,00 Euros, desglosados de la sigu¡ente forma:

INGRESOS

Subvenclón solicitada al Ayuntam¡ento 8.000,00 €

lngresos Totales 8.000,00 €

GASTOS

Ma9osto.....................
Educación v ia 1............

Sal¡da al Teatro de Ponferrada...........

.......... 200,00 €
.......... 200,00€
.......... 400,00 €

Teatro lnglés........ 400,00 €

Excursión final de curso..........

Mantenim¡ento med¡os informáticos, reprográficos y a ud iovisua les....

Material fungible y de oficina (folios, cartuchos de t¡nta, etc.) ..............

... 2.000,00 €
300,00 €

2.500,00 €
2.000,00 €

Gastos Totales,... ... 8.ooo,oo €

EL Ayuntamiento de Cubillos del Sil colaboraná económicamente para el Año 2018 con una cantidad de

8.OOO,O0 Euros (ocho mil Euros), con cargo a la aplicación presupuestar¡a 941.453.90 del presupuesto en

vigor para el ejercic¡o 2018, figurando el importe señalado como subvención nom¡nat¡va en dicho

Presupuesto General. Esta cantidad es invariable "al alza" en el caso de que el coste definitivo de la

actuación financ¡ada fuera super¡or al del proyecto presentado ante el Ayuntamiento'

El importe de la subvenc¡ón conced¡da se abonará en su totalidad en concepto de "pago a iustificar",

como f¡nanciac¡ón para llevar a cabo las actuac¡ones inherentes a la subvenc¡ón (art' 34'4 de la L'G'S'),

ut¡t¡zoc¡ón y monten¡miento de med¡os ¡nformót¡cos, reprográficos y oudiovisuoles, octividddes

comptementarios y extroescolores y otros oct¡v¡dodes culturoles, previo cumplimiento por parte de la

asociación o ent¡dad de los siguientes requ¡sitos:

- Que no t¡enen subvención concedida por el Ayuntamiento en e,iercicios anteriores pendientes de

justificar.

Convenio de Colaboración entrt AYuntamiento de Subvención Nominativa Para

gastos corrientes' Año 2018
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Compatib¡lidad

La c¡tada subvención es compotible con otras subvenciones, ayudas, ¡ngresos o recursos para la m¡sma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, actuando como
límite máximo el costo del proyecto o actividad subvencionada, siendo obligación de éste comunicar la

obtención de cualquier subvención, ayuda, ¡ngreso o recurso para la f¡nanciación del objeto del presente

conven¡o en el momento en que se produzca, asícomo proceder al re¡ntegro en su caso del exceso (arts.
32,33,34y 65.3, c) R.D. 887/2006 de 21 de julio.

Just¡f¡cación

Conforme a los arts. 30 y ss. de la L.G.S., arts. 72 y ss., del R.D. 887/2006, el CRA quedará obligado a

destinar la subvención munic¡pal a la finalidad pactada, así como proceder a la devolución total o parc¡al

de la misma en el caso de que el proyecto no se lleve a efecto o no se ejecute íntegramente, conforme a

los artículos 36 a 43 y ss. de la Ley 38/2003 y arts. 91 y ss. del R.D. 887/2005.

La rendición de la cuenta just¡ficativa deberá incluir, conforme a los arts. prec¡tados la declaración de las
actividades real¡zadas que han sido financiadas con la subvención, mediante la presentación de la

s¡gu¡ente documentación general:

a Memoria de actuac¡ón justif¡cativa del cumplimiento de las condiciones ¡mpuestas en la
conces¡ón de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos:

Memor¡a detallada de la realización de la actividad conforme al presupuesto presentado, con
expresa mención de los resultados obtenidos.
Certificado expedido por el perceptor de que ha s¡do cumplida la finalidad para la cual se otorga la
subvención, conforme al proyecto presentado.
Un ejemplar de la documentación y propaganda escrita y gráfica relativa a la activ¡dad
subvencionada, en la parte que conste expresamente el patrocinio del Ayuntam¡ento de Cubillos del
Sil (art. 18.4 L.G.S. y art. 31 R.D. 887/2006) y que contenga el logotipo municipal, si procede.

Nominaüva para
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¡ Memoria económica iust¡ficativa del coste de las act¡vidades real¡zadas que contendrá:

Aportación de laauras originales y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez
en el tráfico jurídíco o con eficacia admin¡strativa acred¡tativos del gasto real¡zado, que deberán
alcanzar al menos el 100% del importe de la subvención concedida. En las fucturas se dejará
constancia de que han sido utilizadas como justif¡cante de la subvención percibida y, en todo caso,
las facturas habñín de estar fechadas en el curso escolar para el que se haya concedido la
subvención. En el caso de las facturas no se admitirá ningún documento que no reúna los reguisitos
para ser definida como tar (ne, fecha emisión, datos compretos der criente y der emisor, desgiose de
lvA, concepto detalladq...).
Cumplimentación del Modelo Justificativo contenido en el Anexo t.
Aportac¡ón de just¡ficantes de pogos, preferentemente med¡ante transferenc¡as bancarias,
domiciriaciones bancarias y/u otros documentos váridos en que se acredite conceptg importe y



AYUNTAM!ENTO DE GUBILLOS DEL SIL

quien perc¡be los fondos. También se podrá acred¡tar el pago con la factura o documento de gasto

que deberá contener la expresión "Recibí" o "Pagado" y deberá figurar firma, nombre, apell¡dos y

DNI del perceptor de los fondos.

Ademát real¡zará las gestiones y asumlrá los gastos que se deriven de las med¡das de difusión del

carácter público de la financiación, mediante menc¡ones en medios de comun¡cación, leyendas en

carteles, placas, materiales impresos, medlos electrón¡cos o audiov¡suales, pancartas de difusión y

mater¡al promoc¡onal en general, a fin de conseguir un alto nivel de participación ciudadana asícomo un

adecuado conocimiento del carácter público de la financiación de las actuac¡ones, salvo los costes de
publicidad de la actividad que haga el Ayuntam¡ento de Cubillos del Sil dentro de la promoción de sus

propias actividades.

El presente convenio entrará en vigor el día de la fecha de su firma y mantendrá su v¡gencia hasta la

completa ejecución de la actuación financiada durante el e.¡erc¡c¡o 2018, con el informe favorable del

encargado municipal competente para controlar su adecuado desarrollo.

QUtNTA.- CONTROL FtNANCtERO. TNFRACCIONES Y SANCIONES.

El control financiero de las subvenciones se ejercerá por la lntervención municipal, respecto d

beneficiarios, con funciones de inspección, seguimiento y control de las actuaciones subvenciona

conforme a los art.44 y siguientes de la L.G.S.

El incumplimiento por parte del beneficiario de las obl¡gac¡ones recogidas en el presente con\€nio y

subs¡diar¡amente en la Ley 3812003, constituirá infracción leve, grave o muy grave, según la clasificación

determinada en los arts. 56 a 58 de la precitada Ley, siendo susceptible de sanc¡ón en función del

proced¡m¡ento regulado en los artículos 59 a 69 de la L.G.S.

SEXTA.- RESOLUCIÓN Y EXPIRACIÓN DEL CONVENIO,

El presente conven¡o podrá resolverse por "mutuo acuerdo" de las partes firmantes Será igualmente

causa de resolución el incumplimiento de las est¡pulaciones que constituyen su conten¡do, prev¡a

denuncia de cualquiera de las partes, formalizada de modo fehaciente con una antelac¡ón mínima de un

mes.

{D
u

En el supuesto de expiración del conven¡o por causa diferente a la finalización de su vigencia, se

procederá a la liquidación económica y adm¡n¡strativa de las obligaciones contraídas hasta ese

momento.

s
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Esta iustificac¡ón debeÉ efectuarse antes del 31 de marzo de 2019.

CUARTO.- PLAZO DE VIGENCIA
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sÉpnMA.- AMBrro JuRrsDrccroNAr.

OCTAVA.- APROBACIÓN

El presente Convenlo queda supeditado a su aprobación por la Alcaldía o la Junta de Gobierno Local,
según el órgano que resulte competente, por la Junta de Gob¡erno Local.

Y para que conste y en prueba de conformidad, los entes reunidos firman el presente convenio por
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha ¡nd¡cado en el encabezam¡ento.

.PRESIDE NTE,

Fdo io Cu las García Fdo.: Rb rio Álvarez Calleja.

EL BEN E FIC R

Cor¡venio de Colaboración
gastos corrieltes. Año 20lB

Fdo.: Carmen
Directora del CRA
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Las cuestiones l¡t¡giosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio serán resueltos en vía
adm¡nistrativa por el órgano competente, quedando sometidos, en su caso, al orden jurlsdiccional

contenc¡oso-adm¡nistrativo.

EL

Ante mí:
LA SECRETARIA,



ó

u
AYUNTAMIENTO DE CUBILLOS DEL SIL

C.t.F.: P2406600C
P¿. General GómBz Nrjñez, E/n

2¡l¡192 CUBILLOS DEL SlL.
¡.1éfooo: 9a7458249
Fá¡: 9a7458023

ANEXO I

D!. Carmen Couso Fraiz, en calidad de Directora del COLEGIO RURAL AGRUPADO DE CUBILLOS DEL SIL (C.R.A.),

con CIF: Q2418009C,

DECLARA RESPONSABLEMENTE: Que los gastos y pagos habidos durante el periodo comprend¡do
entre el en concepto de actividades
culturales y de utilización de equipos informáticos realizadas por el CRA en el Mun¡c¡pio de Cubillos del

Sil, son los que a continuac¡ón se relacionan:

N9 FACTIJRA
crF

DENoMTNAcTóN socrAr
DEL ACREEOOR

CONCEPTO IMPORTE
FECHA DE

PAGO

TOTAL GASTOS Y PAGO5 €

201_.

Fdo.: Carme Couso Fraiz

Convenio de Colaboració[ entre Ayuntamie áe Subvención Nominativa Para
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nto Cubillos del Sil Y et CRA de Concesión

y para que conste y surtan los efectos oportunos a fin de just¡f¡car la subvención concedida por

el Ayuntam¡ento de Cubillos del Sil, firmo la presente, en Cubillos del Sil, a 
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de 

- 
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